
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

DEMANDANTE:  YENY JUDITH MEZA BETANCUR  

DEMANDADO: OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDO  

RADICACIÓN:  20-001-31-10-001-2023-00011-00   

 

SINOPSIS   

     

El demandado señor Oscar Antonio Fontalvo Caicedo  a través de su apoderado 

judicial y dentro del término de ley, presentó Demanda de Reconvención en contra 

de la señora Yeny Judith Meza Betancur. 

.   
     

OBJETO DE ESTUDIO:   

    

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de reconvención a 

fin de establecer si la misma reúne los requisitos exigidos por la ley para su admisión, 

se observa:  

    

 Se deben precisar las pretensiones 4 y 5 de la demanda de reconvención 

porque: 
1. No se cuantificó el monto de la cuota de alimentos que se debe 

suministrar a los menores 

 

2. No se estableció la forma y frecuencia de las visitas del padre con sus 

hijos (artículo 389 del CGP).  

  

DECISIÓN    

    

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del CGP; se INADMITE la 

presente demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 

término improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo.    
  

Reconózcasele personería jurídica al doctor Robert Fabian Rosado Castañeda, 

como apoderado especial del señor Oscar Antonio Fontalvo Caicedo y en ejercicio 

de las facultades consignadas en el mandato.   

 

ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor Edgar Mauricio Villarreal Ibarra al 

poder conferido por la parte demandante Yeny Judith Meza Betancur, en virtud de 

la terminación de mutuo acuerdo del contrato de prestación de servicios 

celebrado entre las partes.  

 

Por secretaría désele traslado a las excepciones de mérito presentadas por la parte 

demandada al contestar la demanda al demandante, en la forma establecida en 

el artículo 110 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

    

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA   

JUEZ    

  
    JMSB   
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